
MUNICIPAL DAD DISTRITAL
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Ceno Colorado. 02 de ¡unio del202'1.

vtsTos:
El Informe N' 047-2021-|\¡DCC/SGP de fecha 01 de jun¡o del 2021 que suscribe la Sub Gerente de

Presupuesto sobre modifcaciones presupuestar¡as correspondientes al mes de mayo del 2021 y la Hoja de
Coordinación N' 292-2021-MDCC-GPPR de fecha 01 de iunio del 202'1 que suscribe el Gerente de Planificación.

Presupuesto y Racionalizac¡ón.

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Const¡tución Polit¡ca del Estado y en el articulo lldel
T¡fulo Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades - Ley 27972,las Municipalidades son órganos de gL\biemo,

promotores del desarrollo local; tienen personeria juridica de derecho público y con p¡ena capacidad t'3ra el

cumplimiento de sus fnes; gozan de autonomia administrativa, politica y económica en los asuntos de su conp:tencia.

Que, con fecha 0'1 de junio del año 2021 la Sub Gerente de Presupuesto em¡te el Informe N" Q47 -2Q21-

MDCC/SGP mediante el cualsol¡c¡ta Ia aprobac¡ón de las modifcaciones presupuestar¡as mnespond¡entes al mes de
mayo del año 2021.

Que, el articulo 30' de Ia Direcliva N' 011-2019-EF/50.01 DIRECTIVA PARA LA EJEUiJCIoN
PRESUPUESTARIA aprobada mediante Resolución Directoral N" 036-2019-EF/50.01 señala que son modif:irc¡ones
presupuestarias en el nivel funcional programático, las habilitaciones y anulaciones que varien los ¿réditos
presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) o en el Presupuesto Instjtucional

Modificado (Pl[,]), según sea el caso, debiendo brmalizarse mensualmente dentro de los diez dfas celendario
sigu¡entes de venc¡do el resp€ctivo mes, mediante Resoluoón de Alcaldia, a n¡velde pl¡ego, categoria presrpuestal,
producto y/o proyecto según @nesponda, acüüdad, fuente de f¡nanc¡am¡ento, categoría delgasto ygenérica de¡9asto.

Que, conforme a lo expuesto, en atención al informe de la Sub Gerencia de Presupuesto y estando a las

facultades contenidas en la Ley Orgánica de Municjpalidades - Ley 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: FORMAL¡CESE las mod¡ficaciones presupuestarias en el nivel funcional
programático, corespond¡entes al mes de mayo del año 2021 en la Municipalidad o¡strital de Cerro Colorado del

oepartamento de Arequipa, conforme alAnexo adjunto y que forma parte de la presente Resolución,

ARTICUL0 SEGUNDo: La presente Resoluc¡ón se sustenta en las "Notas para Modificación PresupLrertaria"

remitidas por la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización conespondientes al mes de may: ilel año

2021.

REGISTRESE. COMUNiQUESE Y CÚi,tPLASE.
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